
ANEXO H 

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN 

En el día de la fecha: 26 de agosto de 2022 se reúne la C.E. de la Facultad de  Arte y 
Diseño de la Universidad Provincial de Córdoba, integrada por: Juárez, Fernanda, DNI 
24777682; Borghi, Flavio, DNI 20075038; y Cargnelutti,  Vanesa Romina, DNI 24845769 
a los fines de tratar el orden del día: 

Cobertura de: horas universitarias vacantes para el espacio curricular/unidad 
curricular: Comunicación y Difusión de las Artes. 

Código del espacio curricular / unidad curricular: COMUNICACIÓN Y DIFUSION DE LAS 

ARTES 

Carga horaria:  2hs reloj- Turno: Noche -Año: 2° 

Carrera: Tecnicatura universitaria en Gestión del Patrimonio Cultural  

Código: 

Carácter: SUPLENTE 

Fecha de vigencia de la publicación: 10/08/2022 AL 12/08/2022 

Horario de dictado:……MIERCOLES 19 A 21HS………………. Curso 2 AÑO / División: 
/ División única Carga horaria:……2 horas reloj  

La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes 
inscriptos para la cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden 
de mérito: 

N° DE 
ORDEN 

APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES 

1° BARCENA, GABRIELA 
ALEJANDRA 

18609814 . Licenciada en Arte y Gestión 
Cultural (CCC) 
. Perito en Artes Plásticas y 
Prof. de Artes Plásticas 
 

2° RUSSO, MARTIN 
NAHUEL JESUS 

31450311 . Licenciado en Arte y Gestión 
Cultural (CCC) 
. Técnico Superior de Artes 
Visuales 
 

3° VERA BARROS 
ALVARADO, SILVIA 
MARCELA 

18781760 Licenciada en Arte y Gestión 
Cultural (CCC) 
. Prof. de Arte en Artes 
Visuales 
 

4° GONZA COLIN, HEBERT 
BENJAMIN 

33264960 Técnico Superior en Diseño 
Gráfico y Publicitario. 
Técnico Superior en Artes 
Visuales. 
Licenciatura en Arte y Gestión 
Cultural. 
Profesorado Universitario en 
Artes Visuales 



 

5° MERCADAL FAUSTINO 
MARCELO JAVIER 

37820989 . Técnico Superior en 
Fotografía 

 

Aspirantes no merituados (en caso de hubiera), se consignará: 

Apellido y nombre…………………… ,DNI………………. Título………………. Razones 
que fundamenten lo dictaminado: No cumple con los requisitos de la convocatoria al no 
presentar “Propuesta de espacio curricular” solicitados en la RR 192/18. 

Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del 
Orden de Mérito resultante.- 

Firma y aclaración de los miembros de la C.E. 

 

 

Borghi, Flavio 

 

Juárez, Fernanda 

 

Cargnelutti, Vanesa 
Romina 

 

 


